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te Internacional de Justicia no satisface las 
exigencias jurfdlcas e históricas del diferen· 
do planteado ante ella, y contraria profun· 
damente el sentimiento nacional nicaragüen· 
se, Mcaragua la acata en cumplimiento de 

913 
sus obligaciones internacionales, y como un 
acto de fé en los principios del Derecho In· 
ternacional que nocman la conviv~ncia pacf· 
fica entre los pueblos. 

914 
Segundo:-Que·a juicio del Con¡,ireso de 

Ql4 Nic11ragua, en la ejecución del Laudo del 
Rey de Espana, de 23 de Diciembre de I 906 
-el cual entrana transfc:rencia de sobera 
nfa- deben 'garantizarse plenamente los de· 

916 rechos de nacionaHdad, dominio v posesión 
de los nicaragQenses en. la f•ja de territorio 

917 ocupada por Nicaragua y que por el men• 
cionado Laudo corresponde a la Repúolica 
de Honduras. 

917 
920 Tercero: -Que en ejecución del Laudo 
910 debe entrega1se a Nicar11gua el territorio 
920 que le pertenece ocupado actualmente por ------=-...... --------=-= Honduras. 

. PODER LEGISLATIVO . . . 

Congreso Nacional 

Declaración del t.:ongreso sobre la 
Ejecución de la Sentencia de la 

t.:orte lnternaeional de Justicia 

El Presidente de la República, . 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Cuarto:-Que aprueba la actuación del 
Poder Ejecutivo en la defensa de los intere· 
ses de Nicaragua en el conflicto territorial 
con Honduras y respalda sus valiosos y pa· 
trióticos empei'los en la fase de ejecución 
del Laudo que imp 1ic'll: a) El traslado, en 
tiecnpo prudencial, ele los nicaragüenses re· 
sidentes en el territorio cedido a Honduras, 
quienes ejerciendo el sagrado derecho a se· 
guir viviendo en su Palria, han emprendi_do 
un éxodo doloroso sin precedentes en la 
historia de Centroamérica, y respecto a los 
cuales se está en el deber ineludible de ga· 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: rantizar plenamente su dignidad, su nacio· 
nalidad, su propiedad y todos· los demás 

DEC.LARACION No. 5 derechos humanos reconocidos por la Cons· 
El Congreso Nacional de la República de titución Polltica de Nicaragua, por la Decla· 

Nicaragua en Cámaras Unidas. ración Americana de Derechos y Deberes, y 
En presencia del fallo cie la Corte Interna por la Declaración Universal de los Dere· 

cional de justicia, emitido el 18 de Noviem· chos del Hombre; y, b) El trazo de la linea 
bre de 1960, en el diferendo de limites en· fronteriza, solucionando los vados, indeter
tre Nicaragua y la l{epública de Honduras, minaciones y dificultades que existan. 
y del informe de la Comisión de Diputados Quinto:- -Que dentro del plan de ejecu· 
nombrada para el estudio del mismo, de las ción del Laudo deben quedar concluidas y 
observaciones de la Honorable Cámara del solventadas todas las t:uestiones y preten· 
Senado. Declara: siones que pudieran afectar la fraternal amis· 

. tad entre ambos pafses o se aparten del alto 
Primero:-Que aunque a juicio del Con· espfritu que debe presidir las relaciones de 

¡reso de Nicaragua, la sentencia de la Cor· l los pueblo! del Istmo . 
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.,. - Dado en el Salón de Sesiones del Con· 
¡..{~ • · greso en Cámaras Unidas, Managua, Dis· 

··" _ triio Nacional, 9 de Marzo de 1961. 

.: A: · (/) Mariano Argnello, 
~·~ ~ Pre11dente. 

.• - ·~.. (/) /uari F. Cerna, (/) Enrique Belli, 
·~.,. " Secretario. Secretatio. 

~ .•. 

(L. S.) 

Por Tanto: PubHquese. - Casa Presiden
cial, Managua, Dit;lrilo Nacional, once de 
Marzo de mil novecientos sesentiuno. 

(f) LUIS A. SOMOZA D., 
Pruldente de la República. 

(L. O. S. N.) 
El Ministro de Estado en el Dupacho 

de RPhc1onu Ex·erloru 
UJ Alejandro Montiel Argllello. 

Cémara del Senada 

Tiigé ... ima Segunda :Se:.ión <le la Cámara del 
Sena<io, corrt'spo11diente a las ordinarias 
del Décimo Periodo Conslilucional del 
Congreso, celr>brada t'O la ciudad de Ma· 
11a~u;i 1 D. N., a tas dirz y treinta minutos 
de la m;ift~na dd dla jueves trece Je Oc· 
tubre de mil novecii:ntos sesenta. 

Presirlencia del honorable Senador don 
Alejandro Abaú11za E., asistido de los hono· 
rabies Senadores don Pablo Rener y don 
Enrique Bel·i, primero y segundo Secretario, 
respect. va mr>nle. 

Concurrieron, ademá~, los honorables Se· 
nad11res Argüello, Bendana, Solanos Osor· 
no, Brantome, Guerrero, Lacayo Hurtado, 
López lrlas, Mathado Sacasa, Rivers Del· 
gadillo, Sacasa y Somarriba. 

to.-Se abrió la sesión. 
2o. -Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 

cienda, el proyecto de ley por el cual se au 
toriza al Poder Ejecutivo, por medio del Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Público, para 
constituir al Estado garante solidarlo del fe· 
rrocarril del Pacifico de Nicaragua a favor 
de la cEsso Standar Oíl, S. A.,• hasta por la 
suma de Dos Millones Ochocientos Treinta 
y Nueve Mil Ochocientos Dieci'\eis Córdo· 
bas con Ocho Centavos ((J 2 839,81().08). 

4o.-Se leyó y pasó a la misma Comisión 
de Hacienda, el proyecto de ley por el cual 
se se deja sin efecto en el Presupuesto Ge· 
n.~ral de Ingresos y Egresos de la República 
1060/1061, la organización interna y la dis· 
tribució 1 de los fondos apropiados para el 
programa 0605-Dirección General de Esta· 
dlst1ca y de Censos del Ministerio de Eco. 
nomfa. 

5o.-Se procedió a la elección de la Junta 
Oirectivi1 de la Cámara del Senado, que fun· 
girá del 15 de Octubre corriente al 14 de 
Noviembre próximo, inclusive, la cual que· 
dó integrada en la siguiente forma: 

Presidente, honorable Senador Dr. Leo
nardo Somarriba; Vice- Presidente, honora· 
ble Senador don Fernando Delgadillo Cole; 
Primer Secretario, honorable Senador don 
Pablo Rener¡ Segundo Secretario, honorable 
Seni1dor Oral. Carlos Rivers Delgadillo; Pri
mer Vice Secretario, honorable Senador don 
Gustavo Bendafta; Segundo Vice·Secretario, 
honorable Senador don Héctor Lacayo ttur· 
tado. 

60.-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxiina el dfa 
mié'rcoles diecinueve del corriente, a la hora 
reglamentaria. 

Alejandro Abdunza f., 
Presidente 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretarlo. 

Trigésima Tercera Sesión de la Cá'llara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las once y treinta minu-

. tos de la manana del día miércoles dieci· 
nueve de Octubre de mil novecientos se
senta. 

Presidencia del honorable Senador Doctor 
Leonardo Somarriba, asistido por los hono
rables Senadores don Gustavo Bendafta y 
Oral. Carlos Rivers Delgadillo, como prime· 
ro y segundo Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, aderr.ás, los honorables Se
nadores Abaúnza E., Amador, Argüello, Be
lli, Brantome, Delgadillo Cole, López lrfas, 
Machado Sacasa, Sánchez E. y Zelaya C. 

J o~-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, para cons- · 
tituir al Esta~o garante solidarlo del ferro
carril del Pacífico de Nicaragua a favor de 
la cEsso Standard Oíl, S. A.•, hasta por la 
suma de Dos Millones Ochocientos Treinta 
y Nueve Mil Ochocientos Dleciseis Córdo· 
bas con Ocho Centavos(<¡: 2 839,816.08). 
La Comisión acoge la iniciativa con algu· 
nas modificaciones. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el arlkulo lo. 

reformado por el dictamen. 
El Honorable Senador doctor Sacasa ex-
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presó que había, pedido la' palabra para ex·' ninguna deuda, ~egún esas cuentas el Ferro· 
plicar el pt>nsamiento de la Comisión dicta.

1 

carril e!;tá solvente. En cuanto a la rtforma 
minadora, de la cual forma parte él. El Fe· que propone el dictamen, yo f':Otoy de 11cun· 
rrocimil, durante casi diez anos, ha estado do, porque realmente se le dá al gobit>rnO 
recibiendo combustible y rubricantes de la· un amplio margen para que pueda pagar la 
Compaflfa Esso Standard Oil, sin que du- deuda, no importa que el Ejecutivo haya he
rante ese lapso le haya reclamado el pago cho otro arreglo con la Esso, ampliando no· 
de lo adeudado, y en el momento actual, sotros el plazo, creo que es mejor para los 
cuando es notoria la dificil situación que su- intereses nacionales. Ahora quiero rogar al 
fre el Ferrocarril, cuiindo todos sabemos Honorable Senador doctor Sacasii, qu-" es 
que sus entradas han disminuido al extremo abog:ido y miembro de la Camisión d,. Ha 
de no producir ninguna utilidad, no sólo 1 cienda que dictaminó me aclare si "' Ferro 
por la competencia de los autobúses y ca· carril es un ente autónom11; yo pienso que 
miones de carga, sino por la situación eco· no lo es, porque está Ct>ntralizado, lo admi· 
nómica general del pafs, es cuando la Esso nistra un gerente y un administrador, no 
Standard Oil quiere que en menos de tres, hay una junta directiva como debe haber 
aflos se le pague la deuda de aprovisiona· en todo ente autónomo descentralizado del 
miento de combustible que i;e ha acumulado gobierno. 
durante ca~i diez anos. Para expresar la El Honorab'e Senador doctor Sacac:a dijo 
buena voluntad del Gobierno podrfa decirse que comprendía perfectamente que ante las 
que se cancelará la deuda dentro de un afio; exigencias de la Compaflfa reclamando el 
pero donde está el tesoro de que dispone el pago de la deuda y la i01posibilidact de ha· 
Gobierno para cumplir con una obligación cer este p:igo, el gobierno consiguió tres 
tan grande? Todos sabemos la crisis que anos de plazo; pero nosotros per f.-ctamente 
sufre Nicaragua a la par de todas la& nacio· podemos llevar un auxi1io consiguiendo tres 
nes del continente; hemos tenido que redu· anos más, pues aunque el Ejecutivo es el 
cir el Presupuesto de Gastos que hablamos administrador de los intereses de la Nación, 
aprobado, ~n cuarenta millones de córdo esa administración está sujeta precisamente 
has y ahora he sabido que habrá necesidlld a lo que el Congreso dispone en el Presu· 
de rebajarlo en veinte millones más. Yo puesto cada ano, ya que el Congreso es le· 
ere.:> que la Esso, que por fortuna para ella, gftimo representante de los intereses del 
ha logrado de .. arrollar ampliamente su ne· pueblo. En cuanto a la aclaración pedida 
gocio en Nicaragua, ha expresado su agra por mi estimado colega Riveis Oelgadillo, 
decimiento en forma prácti,ca, permitiendo respecto a que si el ferrocarril es un ente 
la acumu'ación de esa deuda durante diez autónomo, me permito decirle que si no tu· 
aftos, y por eso, por un alto e·spfritu de jus· viera esa independencia, las obligaci.1nes se· 
licia, la Comisión de Hacienda ha propues· rfan firmadas directamente por el Ejecu1ivo; 
to que dicha deuda se pague en seis anuali- pero es n~ces1trio que haya un acuerdo es·. 
dades en vez de tres que decfa la iniciativa. pecial del gobierno y del Congreso, para 

El Honorable Senador doctor Argüello di· hacerse cargo, como fiador solidario del fe· 
jo que lo expresado por el Honorable Sena- rrocarril, del pago de esa deuda. 
dor doctor Sacasa no podfa merecer mas El Honorable Senador doctor Argüello 
que el aplauso del Senado y de todos los expresó que lo expuesto por ~I hon?rable 
nicaragüenses, desde luego qtte es más có Senadordoctor Sacasa ~º. queria decir que 
modo pagar la deuda en seis aflos que en el Congreso fuera admmtstraaor de la cosa 
tres; pero este proyecto fué presentado por pClblica. Es el Ejecuti;vo el que la adminis· 
el Poder Ejecutivo, fué hecho de acuerdo tra, él establece las partidas en el Presupues· 
con el acreedor y si nosotros aprobamos to General de Gastos y nosotros lo apro· 
esta reforma puede no aceptar tos seis bamos. En cuanto a la pregnnta d"I hono 
anos de plaz~. Yo vota•ia por la reforma rabie Senador ~1vers Detgad1llo debo decir 
si se me dijera que el Ejecutivo, que ·fué que el f errocarnl no es ente. au16nomo, ni ha 
quien envió la iniciativa está de acuerdo sido, pero ésto no camb1a la cuestión que 
con ella. ' discutimos. Por lo que hace a la critica del 

El Honorable Senador general Rivers Del· Hon~r~ble _Senador Rive.rs Delgadillo a la 
gadillo expresó que el ferrocarril parece Admm1strac.1ón, ~s más bien una alabanza, 
que anda muy mal. El gerente anterior, porque el E1ecu11vo ha construido c~rrt:teras 
senor Gavin, no satisfacfa las necesidades en lugar donde hay f errocaml, s1 l&s hu· 
como técnico del ferrocarril, despidió a los bierehecho en otios lugares, la situacióu del 
trabajadores en masa, disponiendo de los pafs seria otra. 
haberes del ferrocarril a su antojo; los ba· El honorable Senador general Rivers Del· 
lances anuales que aparecen en el Presu· gadillo dijo que él no habfa querido hacer 
pue.to se parecen a las cuentas del gran ca- ninguna crftica al Gobierno. sino una !'imple 
pitán, ponen tantos miles de entradas y tan· o b::.ervación. El Hono1 ab1e Sl nac.01 doctor 
tos miles ~n picas, palas, etc. y no parece ArgQello aice que son las carr~te1as lai> que 
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han hecho fracasar al Ferrocarril; pero yo 
creo que son los putrtos que hen abierto úl· 

. timamente, conectados por carretens, las 
que han h~rbo b11jar las entradas del Ferro
carril y además de ésto, está la mala admi 
nisiración del ferrocarril, pues recientemen· 
te han nombrado a un stftor qt•e no entien· 
de nada de ferrocarril. él es un f'Xcelente ofi· 
cinista, pero no entiende de asuntos de ferro· 
carril. 

El Honorable doctor Argilf~llo exoresó que 
si Puerto Somoza y el de Cori.nto no t>stuvie· 
ran conectados por carreteras, tendrfa que 
ocuparse el ferrocarril. En cuanto a la ad
ministración del Ferrocarril que está ahora 
en manos del seftor Muftiz, quien rtc1bió ha
ce pocos dfas, no podt'mos achacarle a él nin 
guna mala administración, porque no hace 
mucho se fué un técnico americano, lo mis· 
mo que hace· muchos anos también nos Ira· 
jeron técnicos americanos. 

Suficientemente discutido el artfcuio lo. 
y sometido a votación, fué aprobado tal co· 
mo lo propone ti dictamen, con el voto en 
contra de 1 Honorable Senador ArgíMlo. 
En consecuencia, la parte final del articulo 
to., quedó redactada en la siguiente forma: 
csuma que será pagada en seis cuotas anua 
les de 1961 a 1966, en· forma que el adeudo 
quede totalmente cancelado no más tarde 
en 196611. 

Se leyó y puso a la discusión el artrculo 
2o. La Comisión de Hacienda propone, 
consecuente con la redacción del articulo lo. 
que el comienzo del artfculo 2o. diga: cEI 
Ministerio de Hacienda deberá apropiar o 
destinar anºualmente en los Presupuestos de 
1961 a 1966, inclusive•. 

El honorable Senador doctor Argüello di· 
jo que estaba de acuerdo con la modifica· 
ción que propone el dictamen que es con· 
secuencia de la modificación que sufrió el 
articulo lo., pero él se permitla proponer 
que dondP. dice cestablecer en la escritura 
pública que firmarán las partes•, se diga: 
cestablecer en el respectivo documento que 
firmarán las partes•, porque los documentos 
que emanan del Gobierno son documentos 
auténticos como cualquier escritura pública. 

Tomada en consideración y suficientemen 
te discutida la moción del honorable Sena· 
dor doctor Argüello, fue aprobada con el 
voto en contra del honorable Senador Del· 
gadillo Cole. , 

Suficientemente discutido el artrculo 2o. 
fue aprobado con las modificaciones pro· 
puestas por el dictamen y por el honorable 
Senador doctor Argüello. 

A discusión el arllculo Jo., último de que 
consta el proye~to, fué aprobado con la co· 
rrección de e!. tilo pre· puesta por el honora· 
ble Senador doctor Argüello, para que en 
vez de dtcfr: cEsta ley empezará a regir en 
111 fecha d~ su publicació.n en •La Gaceta>:¡ 

, .. 

diga: •Esta ley emp"zará a regir desde su 
publicación en cla Gac~ta•. 

El Honorable Senador doctor Machado 
Sacasa hizo moción para que a este proyec· 
to se le dispensen los tramites de segundo 
debate y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

El Honorable Senador doctor Argilello 
dijo que si se dispensaba el trámite de se· 
izundo debate, se pondrfa a la Cámara de 
Diputados contra la parf'd, por lo que le pa. 
recia mejor se nombrara una Comisión que 
fuera a proponer las modificaciones que hi· 
zo el s~nado y asi habría lugar a un mt>jor 
entendimiento. 

De acuerdo con la sugerencia del Hono· 
rahle Senador doctor Argilello, la Mesa 
nombró a la Comisión de Hacienda para 
que vaya a la Cámara de Diputados a pro· 
poner las modificaciones que se hicieron a 
este proyecto. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer pebate, el dictamen de la Comi'iión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley por el cual se deja sin efecto en el Pre· 
supuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República para el ano 1960-1961, la orga· 
nización interna y la distribución de los fon· 
dos apropiados para el programa 0605, Di· 
rección General de Estadistica y Censos del 
Ministerio de Economia. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos 1 o., 2o., 3o. y 4o. de 
que consta la iniciativa, dispensándosele a 
moción del Honorable Senador doctor Saca· 
sa, los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente.· 

5o.-Se levantó la sesión, citando el Se· 
flor Presidente para celebrar la próxima el 
dia miércoles veintiséis del corriente a la ho· 
ra reglamentaria. 

Leonardo Somarriba,· 
Presidente. 

Qustavo Bendaña, 
Secretarlo 

Carlos Rivers D., 
Secrrtarlo 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y cr•dlto Público 

Aclareció~ 

Managua, D.N., Mayo 4 de 1961. 

Sr. Director del Diario cla Gaceta,. 
Ciudad. 

Obedeciendo instrucciones del Honorable 
Sr. Ministro Dr. Karl J. C. H. HüecR. me per· 
mito manif'!starle que el Decreto Legislativo 
No. 564, por el que ~e crea un impuesto so· 
bre el ganado vacuno que se exporte, en pie 
o de&tazado1 y que aparece publicado en cla 
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Caceta'• No 61de13de Marzo de este ano, en 
en su articulo lo. acápite c) erroneamente dice 
su publicación asf! ·Un centavo y cuarto de 
córdoba ((,J 0.1-l)• por libra de c,arne que 
se exporte, debiendo ser lo correcto e Uncen· 
lavo y medio de córdoba(~ O Ji.) por libra 
de carne de ganado vacuno que se exporte, 
deshuesada, fresca, seca o congelada•, que 
es la reditud exacta dl'I mPncionado acápite 
de dicho articulo que le fue transcrilo; rogán 
dole sus instrucciones para que sea corregido 
el error y publicado nuevamente. 

Atentamente, 

Oilberto Perezalonso, 
Oficial M1yor ée Hacienda y C. P 

Educación Pública 

Nuevos Titulados este Año 

No. 370 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la seftorila Doraida Molit1a Castillo, ha 

cursado y aprobado las materias de~ Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
Rurales y sufrido el examen general corres 
pendiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu

cación Primaria Rural, conferido por la Es· 
cuela Normal Rural de Estelf, a los veintidos 
dfas del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y ·uno, para qu! goce de los dere 
chos y prerrogativas que le conceden las Le 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D.N., 22 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educacion 
Pública, René Schick. 

Vista la rnlkitud presentada por el senor 
Antonio José fajardo Trana, en que pide el 
reconocimiento de este pafs de su Tftulo de 
Ingeniero Agrónomo, que obtuvo en la Uni· 
VPrsidad de Coahuila, Estados Unidos de 
México, el dfa 3 de febrero de 1961; 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 104 Cn., 

e lnc. 1 o. del Arto. 1 o. de la Lev de Incor
poraciones de Profesionales deÍ 19 de No· 
viembre de 1938, los nacionales que obtu· 
vieran Tffulos académicos fuera del pafs, se· 
rán incorporados para ejercer su profesión 
con sólo demostrar la autenticidad de los 
mismos y que é~tos hayan sido obtenidos en -
Universidades reconocidas como tales en el 
Estado donde funcionan¡ 

Por Tanto: V de conformidad con el Die· 
lamen emitido por el Consejo Técnico, 

Resuelve: 
Unico: Reconócese legalmente válido el 

Titulo de Ingeniero Agronómo, obtenido por 
el seftor Antonio José Fajardo Trana. en la 
Universidad de Coahuila, Estados Unidos 
de México, el dfa 3 de Febrero de 1961, y se 
autoriza previo pago de los impuestos de 
Ley, el registro del mencionado Tftulo para 
que el interesado pueda tjercer su profesión 
en esta República, asimismo se reconoce di· 
cho Tftulo como equivalente al de Ingeniero 
Agrónomo, que extiende la Escuela Nacio
nal de Agricultura y Oanaderfa de Nicaragua. 

Comuniques.e. -Cópiese y Archfvese. -
Managua, O. N., 14 de febrero de 1961.
EI Ministro de Educación Pública, René 
Schick.-Ante mf: Fernan·Jo Valle Quintero, 
Oirector de los Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

SECCION JUDICIAL 

No. 371 REMATES 
El Presidente de la República, N9 25339-B/U N9 176402-IS 840 

Por Cuanto: Cutro tarde local de este Juzllado, nueve de Ma-
la senorita Marfa Auxiliadora Bravo f., yo próximo, venderánse al martillo los siguientes 

ha cursado y aprobado las materias del y¡. blene': una refrigerador• M'>rge, .erle No. HS-
genfe Plan de Estudios de las Escuelas l"'or. 364548-00-18275; una rrfrlgeradora Frtgldaire, se· 

'" rie No. 5850252-62B-J6205; una batidora Hobart, 
males Rurales y sufrido el examea genera1 serie No. 12(18241, modelo A 200; una regfltradora 
correspondiente con resultados satisfadorios Natlon1J, serie No. S-2721)96 BB728; una cocina de 

' Kero1lne de tres quemadores, con horno marca 
Por Tanto: Prlze. 

Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu- Ejecución de: francisco Jo1é Medal contra Lla 
Quesada de lgle1iu. . 

cación P1imaria Rural, conferido por la Es· Dado l'n el Juzgado 20. r.tvil de 011trlto, a 181 
cuela Normal Rural de Estelí, a los Vl'inlidos cuatro de·ta tarde del dfa doce de Abril de mil no
días del mes de Febrero de mil novecientos veclentos sPaent1 Y uno.-Salv.dor Martí 1ez Rod•l
sesenta y uno, para qtte goce de los dere·. guez, juez 2o. Civil de Distrito de M1oagu1.-josé 

· Alej. !)alin11 C., Secretarlo. 
chos y prerrogarivas que le conceden las Le· 3 3 
yes y Reglamen1os del Ramo. 

Comunfque,.e.-Casa PresidPncial.-~a
nali?ua, O N., 22 de Febrero de 1961.-LUJ~ 
A. S0-~0ZA O. -El Ministro Je Educación 
Pública, René Schick. 

N9 2S"l72 -R/U N9 176'33-IJ 25.10 
Nueve d~ I• mai'lma ttróxlmo trece de May-., ae 

vtnder án 11 martillo local Bodt'g1 del B~nc•1 N t. 
ciun ·I de Nlcan¡ua, inmediaciones de la E1hción 

' del ferrocarril del Padflco dt Nlcara¡ua. 101 1i• 

l' 

·'.•'""-~ 

, , 

i 
l 

• 1 

T 1 
1 

www.enriquebolanos.org


... 

918 LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

gu'entes bltnts: una vitrina de madera maque11d1 
con trt• puert11 corredlz11 de vldrtn di' d 1 v11ra• Y 
media de alto, por vtinthfrte pull{ad 1 de an·ho y 
tre& veras de 'arllOi una vitrina de viclrlo de treinti
dn1 puh1ad11 de larllo, din y sel1 pul¡a d • 1 de an
cho y cuartnta puljlad•a de alto, con dos vidrio• 
meno•¡ una vitrina de vidrio en forma polflitonal de 
cuart.nta y tre1 oulead11 de larlito, por treinta v tru 
pul¡zadas de alto y diez y ocho pulgadu de ancho, 
le faltan trt1 vidrios¡ una vitr'na de viario en forma 
cuadreda de diez y sitie palgarlu de ancho, por diez 
y sltte pulgadas de largo y dos varas de alto, con 
una puerta y cuatrt> dlvialones de m•d•ra¡ un per
chero para colocar vestidos de madera, de doa va
ru de alto, prJr dos y media varas d~ largo, con 
cua ro bolll101 maquea •o¡ una me11 de ma 1era rú~· 
tica de una vara de alto, por velntido1 p11lgtd11 de 
ancho y una vna de largo¡ una vitrina de tres puer 
t11 de vidrio de eetenta y ocho pulgadu de largo, 
prr setenta y seis de alto, por veinte de ancho; una 
vitrina mo1tr1dor de treinta y ocho pulg1d11 de an
cho, treinta y 1ti1 de alto y setenta pulg~dH de lar 
llO con dos puertas dobles de hech ra de seis vidrio• 
(le falbn do1); una máquina de forrar botones mar
ca •D• llanee No. 19200 con cuadro troqntll'•¡ una 
máquina de coser marca Luxor, serle 30 20 20, apa 
rent•mente en buenu condiciones; tres manlqules 
Incompletos y en mal urado¡ un lote de botones de 
variH clue1¡ 11na vitrina de vidrio de trPinta y una 
pulgad11 de largo, por diez y aels pulgadaa de an
cho. por cuartnta pulg1d11 de altr; una vitrina de 
madera m1q11eada de veintisiete pulgadu de anchn, 
por do1 y media de alto, por teta varn de largo; 
una vitrina de madtra rx~rzanal de dos y media va
ru de alto, veintiuna pulgadu del lado del txágo
no; una vitrina C'e m1de1a mequt1da de setenta y 
ocho pulgadu de largo. por Vll'•ntiun1 pulgadn de 
ancho y 1tltnt1 y una pulgadu de alto; una máqul· 
na de coaer marca Luxor número S-302224 con su 
bobina, color amarillo en apan~nte buen estado; 
una máquina de cosrr marca Singer número j. D. 
418516 sin la bobin1 en mal estado; <'Ol bancos de 
máqulnu (sin su1 macho•) marca Singer de cuaren· 
ta y ocho pulg1d11 de largo, en mal talado, tll'nien
do vein1iima pulgadas de ancho y vtintlnueve pul
gadas de alto¡ do1 manlqufn de mll'dio cuerpo de 
diez y ocho pulgadas de arto, en mal estado¡ un lo
te de botonn de varias clases. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaraizua va. Dia· 
na ,.. rgüello de Argüello y Claudia Argüello Aren. 

Oyense po1tur11. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito, a 

lu diez dt! la mai1ana del dfa diecinueve de Abril 
de mil noveciento1 sesenta y uno.- Orión Carras
quilla, Juez t rimero para lo Civil del Di1trlto de 
Managua.-S. Del¡adillo f., Srio. 

3 3 

N9 25373-8/U No 176434-IJ 1660 
Nueve de la mailana próximo dieciaei1 de Mayo, 

ee venderán al martillo local Bodeg-1 del Banco Na· 
cional de l'!icar•gu1, inmediacionet de la Eatación 
del Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua. los 1i
Rulcntt1 blcnPs: máquina de csser marca Pfaff No. 

varu de ancho, por tres de altn, con cuatro gave
t11• de madera, en mal estado; una vitrina de vidrio 
1>tq•1rih dt 1,5 x 1 metro, en rtgula• estado; una 
vitrina di' vidrio p•q11ei'la de 1.5 x 1 20 m· trol en 
relitular e•tado; una bolaa pequ,ila conteniendo pie· 
zas de máquina. 

Ejecurión: Banco· Nacional de Nicaragua vs. 
Adolfo Za va la f ores y Merced u Tardencilla .. 

Oyenae posturu. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Di1trlto, a 

laa dill'Z de la mailana del dfa diecinueve de Abril 
de mil noveciencos sesenta y uno.-Orión C1rr11-
qult1a, juez Primero para lo Civil del Distrllo de 
Managua -S. Delgadillo F,, Srlo. 3 3 

N9 25324-8/U N9 176396-* 10 05 
Cuatro de la tude dtl veintidos de Mayo corrien

te 1i10, remataráse mejor postor local elle juzgado 
f nea urb~na sita barrio El Infierno uta ciudad, lin
dente: oriente, Maria de Guerrero; poniente, déci
ma avtnlda rnreate enmedio, casa y 1o'ar de lrma 
Téfcl, hoy de la 1uce1i6n de Andrés Murillo; norte, 
camino c'le M11aya enmedlo, predios que fueron de 
Fernando Silva Payán. hoy de h aucesión de Diego 
Ottro; y 1ur, terrenos que fueron de Salvador Ber
múJn, ahora de Marra de Guerrero. Mide cuaren
titrea vaus pJr el norestt, veintiocho varas por el 
1ur, catorce var11 por el orltntal y treintidoa varu 
por el lado occirlental, tiene cua esquinera. 

Ejecuta: Volvey A. P.:iulton, m•drante apoderado 
Ser[lio ~arfo Montealegre a Berta Martfncz viuda 
de c~jina. 

Bue po1tur11: Noventltrea Mil Do1ciento1 Cór
dobu. 

Dado Juzgado 2o. Civil de Di1trito. -Managua, 
once de Abril de mil novtclento1 ae1enta y uno.
Salvador Martíncz R.-José Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 3 

N9 25513-8/U N9 183338-cJ b.64 
Once m1ftana j11· ves vPinticinco Mayo próximo, 

1ub11taráse finca 1úslfca e Buenos Airea• juri1d1cción 
San Francisco del Nortl', lindante: norte, Ramón 
de jCIÚI o~nzález; sur, Victoriano Aguilar¡ oriente, 
finca de Lázaro Aguilar; y poniente, Alicia Mon
dragón. 

Lugar: Juzgado Dl1trito.-Chlnandega, vdntiuno 
Abril mil novecientos. 1e1cntiuno -fnmcndados
juevea veinticinco-vale.=Carloa A. López, Srlo. 

3 3 

N9 25434 8/U N9 197969 - * 6.44 
Tres tarde diez Mayo próximo, local este juzga

do remata•áse casa y aolar si u Dirlá, ejecución ae· 
guida Dr. Carlos Alb~rto jarqnín contra ~ebastián 
Arias, base remate Dos Mil Córdobu, propiedad 
linda: oriente, Cá ndld·a Riv11; poniente, Isidro 
Franco; nor:e, Maria del Carmen Válquez, callea 
en medio; 1ur, Carlos Miranda. 

Oyense po1tur11 
Juz¡¡ado Local Clvil.-Oranada, trece de Abril de 

mil novecientos auenta y uno.-J. Antonio Marcia, 
Secretario 3 3 

3-254 094, mueble malo; Pfaff No. 2-21J8- 36'1, mue N9 25512-B/U N9 183316-cJ 6 80 
ble maro; Pfaff No. 2-597-091, mueble malo¡ Pfaff Once mallana viernes veintiscia Mayo próximo, 
No. 4-359-343, murble regu'ar; No. 4-366121, m11e- 1ubutaráse finca •El Buey. jurisdicción San fran
ble regular; 130 Pfaff E-023-15Q; 130 A- 654-892, cisco del Norte, lindante: oriente, Macarlo de Je
regular; 130 Pfaff 2-355-488, mueble malo; Singer 1ú1 Andrade¡ poniente, 111ce.lon de julio Alvarez¡ 
A-0- 28-658, regnlu; Stnger 0-0-4'.H-40t rti.?U norte, Juan Ramón f~pinou; 1ur, camino enmedio, 
lar¡ Singer 0-U-8~7-539, regular¡ Singer A-F- camino al Valle fl Ouaaimal. 
408-573; A-C-108 855; Singer D-102-1923, murble Lugar: juzgado Dhtrito. 
regular; ::,inger A-00-28082, rtgular; A-B-987-295, Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua. 
mu• ble rtgular, marca de1conocida; A-B-946-'207, Ejecuhdo: fulalio E'1plno11 Moralea. 
eléctr1C11 mueble malo¡ una urna de vic1rlo de 1 x 2 Base: Cuatro Mil Selscientoa Córdobu. 
metro• en mal catado; un eatante de madera de 1ei1 Oyense pollurn legalea. 
v1r11 de largo, por trea varas de allo, en mal estado; Juzg•do Dl1trilo -Chlnandcga, veinte Abril mil 
!· n m 01trador de tres varu de 11 rgo, con cinco vi- novt-cientot 1e1entiuno. fnmen4lado-viernca-ael1 
d rioa; un estante de madera de 1ei1 varaa de largo,¡· -vale.-Culo1 Alberto Lópn, Secretarlu. 
por trea de alto, eµ mal eatado; un e1tnte de cuatro 3 3 
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N9 25493-B/U N9 122141-cf 6.0S 
Once mai'lana veinticuatro Mayo próximo, aubu· 

tará" e.te Juzgado en venta al martillo al mejor 
postor un motor Winco, caballo y medio fuerza, 
tres mil ael1cienta1 revoluclone1 por minuto. 

Ejecución: Pedro Rafael Cutlllo contra Ricudo 
lbarra Bricti'lo. 

Secretarla juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv111 vein
tiuno Abril mil noveciento1 1e1entluno.-Molsé1 
S. Cole. 3 3 

N9 25452-B/U N9 150815-4 804 
On :e trelnte minuto1 mai'lana doce Mayo próxi

mo, local Cite julgado 1ubuhrá1e mrjor po•tor rú1· 
tlca ciento cuarenta y do1 ma11zan11 y cinco mil 
cuatroclento1 quince varu 1uperf1cie, situada jurl1 
dicción f.I Dlná, e1to1 lindero1: oriente, Alberto 
Quintanllla; poniente, finca San Anton o, camino a 
Niqulnohomo enmedto; norte, Maria Riv11 y otro1; 
1ur, Juan Francl1co R1v111 

Oyen1e po11ur11 legalu. 
Avalúo: Treinta Mil Córdob11. 
EjecucilSn: José Adán y Daniel Prego Guerrero, 

Adilla l11bel Prego de Lugo y Marra Prtgo de Ou
tiérrez contra juan Fr•ncl1co Rivu Barbo11. 

Juzgado Civil del Ohtrlto.-Oranada, once Abril 
mil noveclento1 1uenta y uno.-f'. A. Cuadre L., 
Juez Civil Di1trlto. 3 3 

N9 25424-BtU ,N9 197957-<J 1015 
Cuatro tarde once Mayo próximo entrante, subat 

tará•e mejor po. tor local este Juzgado Quinta Kal
rasa situada Rtparto Torrea Molina nú•nero uno, 
cerca carretera sur, compue1ta solar de do1 mil 
v.einticinco varu cuadradas y edificacione1 consis
tentes c111 chalet, veinticinco var.1 largo, por ca
torce ancho, de blc>quee de cemento y casa para 
aervicio en forma med11gu11, de catorce varas lar
go. por cuatro ancho, de bloquea de cemento e ins· 
talaclones, lindando: norte, francisco José lópez 
Fajardo; sur, calle central enmedlo, Enrique Arana; 
oriente, Humberto Rodrf2uez; y occidente, aegunda 
calle enmed10, Jorge Vanderi~eien 

Véndue por ejecución: Doi'la Margarita Sallnu 
viuda de Navu y "lherto Salinas Mui'loz contra 
Humberto Torru Mollna. 

Acéptanae oos•uru 1e2ale1 no bajen b11e 1ub11ta 
Cincuenta y Sel• Mil Córdobu. 

Dado Juz2ado Segundo Civil Di1trllo. -Managua. 
veintiuno Abril mil noveciento1 1e1enta y uno. Las 
cinco y diez minu•o1 de la tarde.-Salvador Martí
nez Rodrf~uez, jul'Z Segundo Civil Di•trilo Mana
gua.-Jo•é Alej Salln11 C., Srio 

3 2 

N9 25456-B/U N9 18'767- cf 7.59 
DJez mai'lana vierne1 dote Mayo próx;mo, 1ubas

taráse finca rústica • f.I Porvenir• en juri1dicción 
N9 25446-B/U-N9 174210-cf 9.20 Cinco Pino•, form~d1 do1 lot·1, lindante: •)-orien· 

El 10 de Mayo próximo venidero, remataráse en te, camino a Somollllo; poniente, Tere11 Mnndra
el mf'jor postor en el loc•I de la Alcaldh Municipal Rón; norte, Teresa y Pablo Mondrag:Sn; sur. Uiego 
el 1iguiente lote de terreno Municipal 11tua 10 en la Navarro y Carmen Mondragón; b)-lindante, orien
•Zona No. 3 Bull Bull• de esta jumdicclón, a 111. te, camino a So111oti1ln; poniente, Te<e11 Mondra• 
nueve de la mai'lana el lote •J• de cuar"nta y cuatro gón¡ norte, Eusebio Varela; 1ur1 Tere1a Mondragón. 
hectáreas y tree mll cincuenta y el co metro• cua- Lu2ar: Ju1gado D•~trito. 
dradoa de exten1lón superficial, lindante: norte, tjecuta: Banco N•c d .. Nicaragua. 
terrenos de don Teóf1lo Valenzuela¡ oriente, terre- E:.jecutado: Rlcarda Soriano v. de ~ui'loz. 
no1 nacionales, po~eldo1 por Bernardo Pérez; sur, Ba•e: Tres 'll·ll Ochociento1 Cuarenta Córdobas. 
terreno• t1tul1do1 del Doctor luan Agustín Zeledón; Oyen.e pnaturu legalu. 
y occidente, terreno• nacionalu po1eldo1 por Juan juzgado Dhlrito.-• :h nandega, ocho Abril mil 
Ro11 Palacio1. noveciento1 1esentiuno.-Carlo1 A. López, Srlo. 

Oyrn1e postur11 legalee. 3 2 
Alcaldla Munlcipal.-Matagalga, trece de Abril 

!fe 1961, (mil noveclentoa eeaenta y uno).-francil· 
co Aráuz Blandón.-.juan José Malrena, Srlo. 

Es conforme.-Dr. Juan José Malrena, Srio. 
3 2 

N9 25390-B/U N9 122973-IJ 6.40 
Trea tarde nueve Mayo corriente ai\01 1ub11tarále 

eate juzgado finca urbana cata población, lindando: 
orient~, propiedad Domingo Mollna; poniente, casa 
solar francisco y Alberto Monjarrea¡ norte, c11a 
1olar francisca fuentes; 1ur, propiedad Dolorea 
Brene1. 

Ejecución: Clementlno Pérez contra Antonia E•· 
pino11 v. de Pérez. 

Ba. e: Quinlento1 Córdob11. 
Dado juzgado Local Clvil.-Belén, trece Abril 

mil novecientoa 1e1entiuno -lndaleclo Martfnez 
Cubillo, Srio. 3 2 

N9 25457-B/U N9 182777-cf 7.36 
Once mai'11roa &ábado trece Mayo próximo, 1ub11-

taráse finca 1ú1tica •las lajitu• jurl1dicc1ór'I Cinco 
Pinos, formada do1 lot 'I: a)-llnd1nte: oriente, Mi
guel Villa! bo1; ponlentt, Leoc1dlo Corralee y 
Miguel Villalobo•; norte, Pedro Lalnez; y sur, Lco
narda y Manuel So1 iano, camino enmeJlo; b)
orlentt, Crutencio Mondragón; poniente, fra11cls
co Espinal; norte, Cayetana Eapinal; y sur, Pablo 
Mondragón. 

Lugar: Juzgado Olstrlto. 
Ejecuta: Banco Nac. de Nicaragua. 
Ejecutado: Elheo River1 Aguirre. 
Bue: Cu tro Mii Córdobu. 
O;enae posturas legale1. 
juzg1do Di1trito.-Chin1ndega1 ocho Abri lmll 

noveclento1 1c1entiune.-Carlos A. López, Srio. 
3 2 

N9 25396-B/U N9 182768-cf 684 N9 25386-B/U N9 183212-· 6.Q6 
Once maftana martea nueve Mayo próximo, 1u- Once mai'lana día martu veintltre1 de Mayo co-

b11taráae finca rústica •San José• 1ltuada jurisdic- rriente ai'lo, local cate Detpacho venderáse en pú· 
clón Chlchigalpa, lindante: norte, Antonio Y Cán- blica subuta can y 1olar situados barrio El Calva
dlda Mairena¡ aur, jullán Malrena; oriente, cammo rio esta ciudad, lindante: oriente, Maria de la Cruz 
enmedio, Bruno Jlménez; y poniente, Pablo Dávlla Morales; poniente, felklt11 Torru; sur, Félix A. 
Mairena. Tercero; norte, fellcltu Torre1. 

Lugar: juzgado de Di1lrlto. Ejecutante: R1món Antonio Del¡iado Cutai'leda. 
Demandante: Banco Nacional de Nlcara¡ua. Ejecu11do: Cristóbal Carrlón. 
Demandado: Máxima Mairena Zapala. Base remate: Cinco Mil Setcclento1 Setentlcinco 
Baae: Cinco Mil Quialeato1 Setenta y Cinco Cór • Córdob11. 

dobu. Oyen1e po1tur11 le¡alu. 
Oyen1e po1tur11 legalet. Juz¡i1do Civll Dlatrlto.-Chlnandega diecinueve 
Juzgado Diltrlto.-Chlnaadega, ocho Abril mil . Abril mil aoveclento1 1eacntiuno.-c:r101 Alberto 

novec1ent01 1e1enta y uno.-Carlo1 A. López, Srio. López, Secretarlo. 
3 2 1 3.2 
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N9 25391-8/U N9 175084-4'. 7.24 j eléctrica en uno o má1 aspectos o et1p11 de 1u pro-
Cinco Mayo próx•mo, a 111 diez de la m1ft1n1, ducclón, auminlstro o e1Cpendio. 

aubaatarbe al martillo un motor muca •Allied., ¡ León, doa de Mayo de mil novecientos 1e
modelo 600-8. B. C, serle !08373 R. MP. 3 600,' 1enla y uno. 

1 Phue 1, Volts 110/120, amperios 5, cyele 60. 
Local: jnz~1do Primero Local Civil. 
Ejecuta: Oregorla de Sampaon a Higinio Ma

yorga. 
Dado Juzgado lo. Local Civl'.-Leá!'1, Alberto 

~r&üello Valle, juez lo. Local Clvil.-S. Borge h., 
Secretario. 

3 2 
N9 25388-8/U N9 183256-~ 7.16 

Once mañana lunes ocho de Mayo corriente 1fto, 
loc1I cale Despacho véndese en pública aubasta 10-
lar urbano 11tuado ciudad Corlntv, forma rectangu
lar¡ mide veinte frentf', tre'ntido1 y media fondo, 
llndantr: . oriente, Jo1qurn Romero; ponientr, Luis 
Solfs; norte, Aurelio T1ooco; sur, calle enmedlo, 
ju1na Oómcz y Frandaco s~nt1marra. 

Ejecutante: Pretbrtero Alberto Marfa Azialn. 
Ejecuiado: juan Montlel, 
811e remate: Cuatro Mil Córdobas. 
Oyense posturu legales. 
juzgado Civil Diatrlto.-Chinandega, veintiuno 

Abril mil novecientos 1e1entluno.-Carlo1 Alberto 
López, Secretario. 

• 3 2 

CITACIONf:S 
N9 25562-8/U N9 198018-, 9.60 

Con lnatrucclones de la junta de Oirectoru de la 
•Comercial Internacional S. A.• cito a 101 accionis. 
t11 de dicha aocledad para la junta Oener1I .ie Ac
ciontst s que se crlehará en las oficinas de la Com 
paftla rn uta ciudad, a las diez de la maftana del 
20 de mayo del afto corriente, teniendo por obj•to 
dicha rrunión conocer de 101 informes que indica 
el Art. 42 de 101 E1tatuto11 y conocer de ua provec
to que 1omelera ta junta de Dtrectorea de aumento 
dtl capital 1ocial mediante la c1pitalización de la 
Reserva Lrg•I y Utilidades, reglamentación de la 
compra de lu prop 11 accionea por la sociedad y 
prórroga de su durac•ón, y lu conelguiente. refor
mu de la escritura de constitución y Estatutos. 

Managua, D N., veintinueve de Ab1il de mtl no
vecientoa sceenta y uno.-Mol1é1 8altodano P., Se
cretado. 

3 1 

N925561-8/U N9198017-4'. 540 
Se cita a loa accionistas del S~uro Médico :-.lfca 

ragüeme S. A , para continuar la 5eliión de la Junta 
Oe.neral de Accloni1111 :: 111 ocho de la noche del 
día treinta de Mayo corriente, en el local de la 
Compaflla. 

SECRET Alfü\ 
F. I!. 0UANDIQUI!.. 

3 1 

CUNVOLATOt<•A 
N9 25524-B/U N9 19800J-4'. 10.70 

la Junta Oirrctiva de la Compai'lfa Eléctrica de 
León, s. A., por prl uera vez cita a 101 IC ionlatas 
para reunión en junta General Extraordinaria q1.1e 
tendrá efecto en la ciudad de León, en la of.c1na 
de la Gerencia, a li1 diez de la mañana del domin· 
¡o veintiocho de Mayo corriente, en la q e se con-
1ldua1á y rrsolverá 1obre proyecto de modificar 
pacto 1oclal ampliando objeto de' Sociedad para 
com• render orgaulzaciól! de aervicio1 de Aguadora 
o 1uminl1tro de agua corriente ea diferentes luga
re1 (mcluao lv1 balneario• de Poneloya y Las Pdli· 
tas), ad como producción, 1umtn11tro y exp~n110· 
de 1¡¡ua potable y producto1 1cmejante11 de com
bu1ttble11 llibricaatea y otro• análogos, todo en dl
ferentca formu y lugare1; proyei;tándo1e también 
lncluh en ampli1ción de objeto la explotación ei;o. 
nómica de cuale•qulera otr011ervlclos y- producto• 
en relación con loa cualH pueda u11ue la ener¡ifa 

ANTrOCO S-'CASA S. 
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ADOPCION 
N9 25365-8/U N9 176426-, 8.00 

Ramiro Herdocia y Gloria franti1ca de Herdocia, 
el primero agricultor, la seguuda de oficios domé•· 
tlco1, 101 dos mayores de edad, cuado1 entre sí y -
del domlclllo de León, 1olicllan autorizacl 1 n judi
cial para adoptar nifto menor depositado en Hogar 
Temporal Infantil, de ocho meses de edad, 1in pa
drea ni nombre conocido. 

Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado en el Juzgado Segundo Uvll del Distrito de 

Managua, a 101 diez y nueve d(11 del mes de Abril 
de mil novetiento1 sesenta y uno Salvador MarU
nez, juez. - Luis Molina R., Secretario. 
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LA GACETA. 
0141UO OFICIAL DfL OOBll!RNO DI! NlC:ARAOUA 

Se publica t,odo1 los dlaa, excepto los fe1tlvo1. 

OFICINA Y AR'CH&VO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacripclón 

Para la República: 

Número del día 4'. O.JO Por trimestre .. CJ 15.00 

Número retrasado e 0.30 Por Semeitre .. • 25.00 

Por mee . . . . . . . • • 5.00 Por afto ..••..• 

Para el Exterior: 
Por semcatre USS 6.00 
Por afto. . . . . • 11.00 

45.00 

Por la publicación de clisés, tres córdoba1, por ca· 
da pulgaaa cuadrada de una hasta tres inserclope1· 

Por la publicación de avisos, edictos, cartele1 
y demás documento• que se publiquen de cua.quier 
clue que 1ean, seis centavos de córdoba por cada 
una de lu primeras cincuenta palabru y dos cen
tavos de córdobas por cada una de laf excedente1¡ 
1iempre que la pub;icación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones slguientca 
IC cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con au re1pectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos pur medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Uirección de •l.a Ga
ceta•, y en las demás partes de la .República en las 
Admin11tracione1 de Mentas o Agencias fiscales, 
si se tratare de edicto1, av1101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr11, y en 111 Admlnietraciones 
de Renta• en 101 demás c1101. -

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi1011 edicto• o 
cartelea los remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de •La Oacet .. para 1u debida publicación 
aiempre que la boleta e11i de acuerdo con la Tarifa. 
En otros ca1011 el 1ntere1ado preaentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta" la publicación que de"ª hacer acompaftada de la buleta reepecüva. 
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